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OR!G!NAL1
El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Ju.lio de 1929J^n^su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto 'obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratós, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La â n 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida eh dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de 'tipo".científico (Arts. 47).

. i':' rétb de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935) confirma el criterio 
legal de que también serán patentableá los instrumentos, ob 
jetos, c partes de los mismos, que*aporten a la función a 
qué son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva qué constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riorménte conocido. .. '

Pues bien, á tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse,' que,la invención a que se refiere la presente memo­
ria," constituya),)uni novédad:''ihdti.strie.Í, con características 
y ive¿t̂ 'á'&si'qb<é''''l4'j<b#teî é̂̂ '6̂ 'dora dél privilegio de explo- 
tac i ónjexc lusiy .-̂p br"élia se solicita, premiando asi
los méritoside '^^'^lapcrtáia la industria del país una me­
jora efectiva ytp^p'lsamente" comprendida- entre'las enuncia­
das por la Ley como pátentábles. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171) en su nueva, redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención para la cual se solici­

ta el privilegio de modelo de utilidad, y según se expresa 
en el enunciado de egta memoria descriptiva, se refiere a 
un soporte perfeccionado para matriculas, el cual está 
considerablemente mejorado respecto a otros dispositivos 
existentes en el mercado de análogas finalidades.

El dispositivo se caracteriza porque los bra­
zos de sustentación de la pica portante de la matricula, se 
unen por la parta interna del paragolpes, estando acodados 
y presentando unas colisas en sus zonas de apodamiento, por 
las.que deslizan unos tornillos pasantes que sujetan la pla­
ca de la matricula y se fijan al paragolpes, sirviendo ade­
más las calisas para regular la actuación de un cuerpo elás­
tico-interpuesto a los brazos y capaz de producir la recupe­
ración de la verticalidad de los brazos y placa en caso de 
deformación por golpes u otros medios. '

La placa que sustenta la matricula, presenta 
practicadas ranuras para el desplazamiento longitudinal 
de los brazos, a fin de situarlos a la distancia convenien­
te del paragolpes. - !

Este dispositivo presenta grandes ventajas en 
su finalidad, ya que los brazos de sustentación al unirse 
en la zona'interna del paragolpes, llevan adosados sobre 
la zona acodada posterior un cuerpo elástico capaz de recupe 
rar a su posición normal a los brazos y placa porta-matrí­
cula en caso de choque o engranche de esta sobre cualquier 
obstáculo, a cuyo efecto, la zona acodada de cada brazo 
cuenta con,una colisa por la que se desliza un tornillo de 
fijación actuante como dispositivo regulador de la actuación 
del cuerpo elástico.
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Asi mismo, la placa porta-<-matriculas con sus 

ranuras aptas para el desplazamiento longitudinal de los 
brazos, pueden situar a los mismos en la posición de sepa­
ración, acorde con la distancia entre taladros del peragol- 
pes, al tiempo que los citados brazos cuentan con otras 
ranuras transversales a las de la placa, y aperativamente 
dispuestas para regular en altura la pica, según el tipo 
de vehículo sobre el que se aplique el soporta

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor 
compresión de las características del invento, se acompaña 
a la presente memoria descriptiva de un juego de planos 
cuyas figuras representan lo siguiente:

Figura 1.- Representa una perspectiva de todos 
los componentes del dispositivo por separado y en posición 
de ser montados.

Figura 2.- Representa una vista lateral seccic 
nada del dispositivo montado.

A la vista de las figuras, puede observarse 
el paragolpes (1) al cual van fijados, por su parte interna, 
los brazos (2) constituidos por un perfil en U y acodado en 
su parte superior (3) para poderse realizar el anclaje al 
paragolpes (1), ya que por su parte inferior, el citado bra­
zo (2) irá portando la püaca porta-rmatriculas (4) la cual 
debe estar en posición vertical. Entre las dos ramas de la 
parte superior acodada del perfil constitutivo de los brazos 
(1), se aloja un cuerpo ó taco elástico (3) que obliga a 
recuperarse a la püaca (4). La fijación del paragolpes (1) 
con el taco (3) y los brazos (2) se realiza a través de unos 
tornillos pasantes (6) y fijados mediante tuercas (7)i
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contando los citados brazos (2) con una colisa (8) para el 
deslizamiento de los tomillos (6) y poderse asi regular 
la actuación del taco elástico ($).

Así mismo, los brazos (2) presentan unas 
colisas (9) en correspondencia con otras colisas transver­
sales (10) dispuestas en la pJaca porta-matriculas (4) que 
permiten regular la separación de las piezas acodadas (3) 
y la altura de la misma respectivamente, y cuyo anclaje se 
realiza mediante los tomillos (11) que fijan los brazos (2 
a la placa porta-matriculas (4). La matricula (12) irá su­
jeta a la placa correspondiente (4) a través de los torni­
llos (13) que roscan en el taladro (14) practicado para tal 
fin en los brazos (2), pasandó^ antes por los taladros (15) 
presentados en la püaca porta-matriculas (4).

No se considera necesario hacer mas extensa 
esta descripción para que cusüquier persona perita en la ma- 
teria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 
así como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitacio­
nes, se presenta esta solicitud pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera­
ciones y p'ntos que se desean reivindicar, que se concretan 
en las páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse én ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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18.- SOPORTE PERFECCIONADO PARA MATRICULAS, ca­
racterizado esencialmente porque los brazos de sustenta - 
ción de la placa o marco portante de la matricula se unen 
sobre la zona interna del paragolpes con interposición so 
bre la zona acodada posterior de cada brazo de un cuerpo- 
elástico capaz de producir la recuperación de la vertica­
lidad de los brazos y placa ante el choque o enganche de- 
ésta sobre cualquier obstáculo de la calzada, a cuyo efec 
to, la zonia acodada de cada brazo cuenta con una colisa - 
por la que se desliza un tornillo de sujección pasante - 
además respectivamente sobre el taladro previsto en el - 
cuerpo elástico y sobre el orificio del'paragolpes, ac - 
tuando selectivamente dicho tornillo como dispositivo re 
guiador de la actuación del cuerpo elástico.

18
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2^- SOPORTE PERFECCIONADO PARA MATRICULAS, se­
gún reivindicación anterior, caracterizado esencialmente 
porque la placa o marco que sustenta a la matrícula pre­
senta practicadas ranuras o guias aptas para permitir el 
desplazamiento longitudinal de los brazos, a fin de que- 
puedan situarse en la posición de separación acorde con- 
ía distancia entre taladros del paragolpes del vehiculoT 
al tiempo que los propios brazos cuentan con otras ranu­
ras transversales a las de la placa, y operativamente —  
dispuestas para regular en altura la placa o marco, se - 
gún el tipo de vehículo sobre el que se aplique el sopor 
t e.

3-.- Se reivindica por último, como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita por: SOPORTE PERFECCIONADO PARA MATRICULAS.

30 Todo tal y como queda reivindicado en la pre -
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